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ARNÉS 3 ARGOLLAS DIELÉCTRICO
  
Código:AR3013060

Arnés de cuerpo completo, fabricado con tejidos de baja conducti-
vidad y herraje aislante, especialmente para trabajos que requieran 
protección permanente ante los riesgos de trabajos en altura con 
electricidad. Cuenta con tres argollas, una conexión dorsal para la 
detención de caídas y dos laterales para trabajos de posicionamien-
to, especialmente para trabajos que requieran protección perma-
nente ante los riesgos de trabajos en altura, para progresión vertical 
en torres de telecomunicación y postes.

Características Técnicas

1.Herraje
Material: Aleación de acero recubierto con poliuretano.
Resistencia Mínima de Ruptura Argolla: 5000 lbs, 23 Kn.
Resistencia Mìnima electrica: 9 kV.
Resistencia Mínima de Ruptura hebilla: 4000 lbs, 18 Kn.

2.Cinta
Material: Poliéster 45 mm de ancho Murtra Española.
Resistencia de ruptura Cinta: >3000 KgF.

3.Testigo de caída
Etiqueta que indica si la costura que compone el sistema
personal de detención de caída ha sido sometido a una
detención de una caída o expuesto a fuerza equivalente,
debe ser retirado de servicio.

4.Información
Peso total 1300 gr.
Peso máximo del usuario con herramientas: 140 kg.
Funda Protectora de Etiqueta.
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CARACTERISTICAS DE SEGURIDAD
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TRABAJO EN ALTURAS TRAZABILIDADMODO DE USO HERRAJE

CINTA POLIÉSTER HERRAJE

Aplicación en mercados de:

Construcción, Lucha contra incendios, Industria general, Minería, Sector petrolero, 
Servicios públicos.


